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Clausula 10. Comité Técnico Operativo — Convenio Especial de Cooperacion No. ATENEA-416-2026

Desde Adriana Marcela Gutiérrez Castafieda <agutierrez@agenciaatenea.gov.co>

Fecha Vie 6/03/2026 14:51

Para Paula Andrea Guerrero Leon <pguerrero@agenciaatenea.gov.co>

cC Luis Camilo Caicedo Lopez <lccaicedo@agenciaatenea.gov.co>; Carlos Eduardo Angarita Santacruz

<cangarita@agenciaatenea.gov.co>; Diva Magally Rodriguez Navarro
<dmrodriguezn@agenciaatenea.gov.co>

Sefora

Paula Andrea Guerrero Ledn

pguerrero@agenciaatenea.gov.co

Contratista

Gerencia de Ciencia, Tecnologia e Innovacién

Agencia Distrital para la Educacidn Superior, la Ciencia y la Tecnologia — Atenea
Bogota D.C.

Asunto: Clausula 10. Comité Técnico Operativo — Convenio Especial de Cooperacion No. ATENEA-416-
2026

Cordial saludo:

De manera atenta me permito informar que el Convenio Especial de Cooperacién del asunto, suscrito
por la Agencia Distrital para la Educacidn Superior, la Ciencia y la Tecnologia - Atenea, establece en su
Clausula 10 la conformacién de un Comité Técnico, Es una instancia de caracter técnico y operativo,
creada como espacio de apoyo a la ejecucion del convenio suscrito entre la Agencia Distrital para la
Educacion Superior, la Ciencia y la Tecnologia — ATENEA vy la Fundacién para el Futuro de Colombia —
COLFUTURO, orientada a analizar el desarrollo de las actividades previstas y a formular
recomendaciones técnicas y operativas dirigidas exclusivamente al supervisor del gasto.

En cumplimiento de lo establecido en dicha clausula y en atencién a las necesidades del servicio, me
permito designarla como integrante del Comité Técnico en representacion de la Gerencia de Ciencia,
Tecnologia e Innovacién, con el fin de brindar el acompanamiento técnico y conceptual requerido en el
marco de la ejecucién del Convenio.

Su participacién debera orientarse al cumplimiento de las funciones previstas en la cldusula
correspondiente, asi como a los lineamientos institucionales y normatividad vigente aplicable. La
presente designacion no implica delegacién de funciones administrativas ni traslado de competencia, y
se circunscribe al ambito técnico y asesor propio del Comité.

Agradezco su disposicion y compromiso para atender las responsabilidades derivadas de esta
designacién.

Cordialmente,
Adriana M. Gutiérrez C.
Gerente
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